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1. Información General 

Acta de reunión No.  

Tema principal de la reunión: Socialización de los niveles de intervención del PMA de la región de la 
Mojana y  el Bajo San Jorge – ASOGASUCRE  

Reunión interna ( ) Reunión externa (X) 

Fecha: 25/03/2026 
Hora de inicio: 9:00 am  
Hora de fin: 10:00 am 

Lugar: Instalaciones ASOGASUCRE 

Responsable de la reunión: Equipo Mojana 

 

2. Orden del día y desarrollo 

Agenda de la reunión 

 

1. Explicación sobre qué es el ICANH y sus funciones institucionales. 
2. Socialización del polígono y explicación de las áreas identificadas dentro del PMA. 
3. Explicación de las medidas de manejo y lineamientos establecidos para el área de intervención. 
4. Espacio de comentarios, inquietudes y participación de la comunidad. 

Desarrollo de la reunión 
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Durante el desarrollo de la reunión realizada el día 25 de marzo en las instalaciones de ASOGASUCRE, 
el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) llevó a cabo la socialización de la propuesta 
de polígono de declaratoria del Área Arqueológica Protegida del Sistema Hidráulico del Bajo Río San 
Jorge y La Mojana, así como los niveles de intervención contemplados en el borrador del Plan de 
Manejo Arqueológico (PMA). 
 
El objetivo principal de este espacio fue conocer los comentarios, observaciones, inquietudes, acuerdos 
y desacuerdos por parte de los asistentes, conformados por representantes gremiales, productores y 
actores institucionales del territorio. 
 
En el marco de la discusión, se abordaron diversos aspectos técnicos y socioeconómicos. En primer 
lugar, se plantearon inquietudes relacionadas con la restricción de actividades como la labranza 
mecanizada y la intervención del suelo, lo cual generó preocupación entre los asistentes frente al 
posible impacto en la productividad agropecuaria. En este sentido, se cuestionó si la propuesta de 
declaratoria podría estar limitando el desarrollo de La Mojana, considerada como una de las principales 
despensas alimentarias del país, y se solicitó claridad sobre la extensión del área a declarar y sus 
implicaciones sobre la economía regional. 
 
Asimismo, se evidenció la necesidad de definir estrategias claras de reconversión productiva en la 
zona, teniendo en cuenta que gran parte de la población depende de actividades agropecuarias para 
su subsistencia. Se resaltó que aproximadamente el 80% de los productores ganaderos corresponden 
a pequeños productores con menos de 100 cabezas de ganado, lo cual implica una alta vulnerabilidad 
frente a posibles restricciones en el uso del suelo. En este contexto, se enfatizó que el campesinado 
desarrolla estas actividades como medio de subsistencia, por lo cual este tipo de procesos requiere 
planificación integral, acompañamiento técnico e inversión. 
 
En relación con alternativas económicas, se mencionó el turismo arqueológico como una posible 
oportunidad, aunque se solicitó mayor claridad sobre las garantías reales para su implementación y 
sostenibilidad en el territorio. 
 
Durante la reunión, también se planteó la necesidad de armonizar las actividades económicas con la 
protección del patrimonio arqueológico, bajo un enfoque que permita compatibilizar la producción 
agropecuaria con la conservación. En este sentido, se propuso la posibilidad de desarrollar planes de 
manejo específicos por finca, como un ejercicio continuo y de largo plazo que permita comprender y 
gestionar de manera puntual los contextos arqueológicos presentes en cada predio. 
 
Adicionalmente, se manifestó preocupación por la falta de articulación interinstitucional a nivel nacional, 
señalando posibles contradicciones entre las políticas y acciones de diferentes entidades del Estado. 
Por ello, se solicitó conocer la posición oficial de entidades como ANH, MinAmbiente, UPRA, 
MinAgricultura, Fondo de Adaptación, ANT, URT, IGAC, entre otras, con el fin de garantizar coherencia 
en la implementación de las medidas propuestas. 
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De igual forma, se cuestionó la metodología de construcción de la matriz de proyectos incluida en el 
PMA, solicitando claridad sobre si esta fue elaborada con participación comunitaria o bajo una visión 
centralizada. También se planteó la necesidad de verificar la articulación del proceso con instrumentos 
de planificación existentes, como el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático y el PIDARET, así 
como la inclusión de la visión de comunidades locales, autoridades ambientales como 
CORPOMOJANA y organismos de cooperación internacional presentes en el territorio, como el PNUD. 
 
En cuanto al proceso de socialización, varios asistentes manifestaron que este no se ha realizado en 
los tiempos adecuados, evidenciando que aún existen sectores que desconocen el alcance del 
proyecto, especialmente aquellos directamente involucrados en las actividades productivas del 
territorio. 
 
Respecto a los tiempos del proceso, el ICANH informó que la resolución de declaratoria se proyecta 
para el mes de mayo, lo cual generó inquietud entre los asistentes, quienes consideran que aún no se 
ha logrado un nivel suficiente de socialización y concertación. En este sentido, se propuso evaluar la 
posibilidad de ampliar los plazos para garantizar una participación más amplia e informada. 
 
Finalmente, aunque se presentaron posiciones críticas y preocupaciones frente a los posibles impactos 
del proceso, se destacó que el espacio se desarrolló en un ambiente de respeto y diálogo constructivo. 
Los asistentes reconocieron la importancia de la protección del patrimonio arqueológico, aunque 
insistieron en la necesidad de fortalecer los mecanismos de participación, concertación y articulación 
institucional. 
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3. Acuerdos y compromisos 

Compromisos Responsable 
Fecha máxima de 

cumplimiento 

Convocar una mesa de trabajo a nivel 
departamental con participación de 
FEDEGAN, ASOGASUCRE y demás 
gremios del sector. 

ICANH 
 

 
 

Evaluar la posibilidad de posponer la 
declaratoria para fortalecer la socialización y 
concertación. 

ICANH  

Definir estrategias de reconversión 
productiva para la zona 

ICANH  

Analizar la viabilidad del turismo 
arqueológico como alternativa económica. 

ICANH  

Diseñar lineamientos para planes de manejo 
por finca en contextos arqueológicos 

ICANH  

Socializar el proceso con mayor cobertura 
territorial y actores productivos. 

ICANH  

Articular el proceso con entidades del orden 
nacional y regional. 

ICANH  

Verificar la inclusión de instrumentos como 
PIDARET y Plan de Cambio Climático. 

ICANH  
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4. Notas y observaciones de la reunión 

• Se evidencia preocupación generalizada por el impacto económico del proceso.  

• Existe percepción de falta de articulación interinstitucional.  

• Se reconoce la importancia del patrimonio arqueológico, pero se solicita mayor 
concertación.  

• Se plantea la necesidad de ampliar los tiempos del proceso. 
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5. Asistentes 

Nombre de los asistentes Entidad / Dependencia Correo electrónico 

  
 

  
 

  
 

 

6. Anexos 

Asistencia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 

 
 
 
 
 

 
 


